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DECRETO ALC, NO ) VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras
¡) V j) de la Ley No 8.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones, al
4ft. 102" de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de D¡ciembre de 2016, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Mun¡cipal, don Italo Pérez Galaz, en el
sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal..

2.- La sol¡c¡tud presentada por la funcionaria munic¡pal doña Carla Álvarez Peña - Secretar¡a
Abogado del Juzgado de Pol¡cía Local, acogiéndose al beneficio de Feriado Legal, la cual se acompaña.

3.- La resolución del Adm¡nistrador Municipal (S).

4.- El D¡ctamen No 030844N01 de Contraloría General de la República, que hace mención a la
Subrogancia del Secretar¡o Abogado Titular del Juzgado de Policía Local; Decreto Economico No 03 que asigna
funciones a las/el funcionarias/o del luzgado de Policía Local de Bu¡n.

5.- El Decreto ALC. No 33 de fecha 08 de Enero de 2018, Se Decreta Fer¡ado
Legal de don Italo Pérez Galaz - Adm¡nistrador Mun¡cipal, a contar del 08 de Enero al 19 de Enero de
2018, ambas fechas ¡nclus¡ve; y nombra a don Roberto Fernández Urrutía - Director SECPLA, como
Admin¡strados l'4un¡cipal Subrogante, con todas las atr¡buc¡ones inherentes al cargo.

DECRETO

1.- Decrétese Feriado Legal de la funcionaria doña CAR
N' 15.431.318 - 4, Secretaria Abogado del Juzgado de policía Local,
hasta el 23 de Enero de 2018, ambas fechas inclusive.
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